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Honorable:

Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados
Congreso Nacional de la República Dominicana
Su despacho. -

Sus Manos. -

Asunto: Depósito formal del Proyecto de Ley que crea la Jurisdicción

Especializada en Violencia de Genero, pieza fundamental de la

Reforma Integral “Déjala ir” de Reducción y Erradicación de

Feminicidios y Filicidios en la República Dominicana y para la

transformación de la política de Estado frente a la violencia de

genero.

Estimado señor presidente:

En cumplimiento de mis atribuciones constitucionales y con un firme sentido de

responsabilidad social, tengo el honor de depositar formalmente ante este honorable

hemiciclo el Proyecto de Ley que crea la Jurisdicción Especializada en Violencia de
Género.

Se trata de una iniciativa trascendental que forma parte de la Reforma Integral “Déjala
Ir”, concebida como una estrategia nacional para enfrentar de manera estructural la

violencia de género en todas sus manifestaciones. No es un esfuerzo aislado, sino una

propuesta que articula medidas jurídicas y políticas con el objetivo de transformar la

respuesta del Estado frente a los feminicidios y filicidios.

La presente pieza legislativa busca superar el modelo reactivo que ha caracterizado la

acción pública, sustituyéndolo por un enfoque preventivo, especializado y basado en la

evidencia científica. Con ello se persigue anticipar el riesgo, proteger de manera efectiva

la vida de mujeres y niños, y cerrar las brechas de impunidad que tanto dolor han causado
en nuestra sociedad.

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
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Diputada Provincia La Romana

Su aprobación representará un paso indispensable hacia la consolidación de una

verdadera arquitectura de seguridad humana, que priorice la prevención y garantice

justicia oportuna y efectiva. La República Dominicana no puede seguir registrando

tragedias evitables; urge dotar al sistema judicial de herramientas modernas que permitan
actuar con firmeza y sensibilidad en estos casos.

Conscientes de la alta responsabilidad que recae sobre el Congreso Nacional, agradezco

de antemano la atención que se otorgará a esta propuesta y reitero mi disposición de

participar en los debates que se generen, contribuyendo con argumentos y aportes que

fortalezcan su aprobación.

Estoy convencida de que este proyecto no solo salda una deuda histórica con las mujeres

y familias dominicanas, sino que constituye una apuesta firme por la vida, la justicia y la
dignidad de todos los ciudadanos.

Con la más alta consideración y respeto,

Atentamentev

Jac ^Feraández Brito
Diputada Brovincia La Romana

Congreso Nacional, Centro de ios Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



Proyecto de Ley "Que crea la Jurisdicción Especializada en Violencia de

Género y fortalece la selección judicial con perspectiva de género"

Diputadas Proponentes:

JAQUELIN FERNANDEZ # ANGELA PEREZ DIAZ # INDHIRA DE JESUS

Provecto de Lev

"Que crea la Jurisdicción Especializada en Violencia de Género y fortalece

la selección judicial con perspectiva de género"

Considerando primero: Que la Constitución de la República Dominicana consagra el

derecho a la vida, la dignidad humana, la igualdad y la no discriminación como pilares

fundamentales del Estado Social y Democrático de Derecho, y establece la obligación de

los poderes públicos de garantizar la tutela judicial efectiva para la protección de dichos
derechos.

Considerando segundo: Que la violencia contra las mujeres, en su manifestación

extrema del feminicidio, constituye una grave violación de los derechos humanos y un

problema de seguridad ciudadana y salud pública de primer orden en la República

Dominicana, cjue demanda una respuesta estatal contundente, especializada e integral.

Considerando tercero: Que la República Dominicana es signataria de la Convención

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra la Mujer ("Convención de Belém do Paró”), instrumentos que imponen al Estado

el deber de actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la

violencia de género, lo que incluye la adecuación de sus estructuras judiciales para

garantizar una respuesta efectiva.

Considerando cuarto: Que la experiencia nacional y la evidencia internacional

demuestran que la falta de especialización de los operadores de justicia y la ausencia de

una perspectiva de género en la investigación y el enjuiciamiento de los casos de

violencia contra las mujeres son obstáculos críticos que perpetúan la impunidad, la

revicfimización y la desconfianza en el sistema de justicia.

Considerando quinto: Que la Ley Núm. 138-11, Orgánica del Consejo Nacional de la

Magistratura, y sus modiifcaciones, regula el procedimiento para la selección de los

jueces de las altas cortes, siendo imperativo incorporar en dicho proceso criterios

objetivos y ponderables que aseguren que los magistrados y magistrados posean la

formación y competencia necesarias para juzgar con perspectiva de género.

Considerando sexto: Que el derecho comparado, particularmente los modelos

implementados en España y diversas jurisdicciones de Argentina, ha demostrado que la

creación de tribunales especializados en violencia de género, con competencia mixta y

dotados de equipos mullidisciplinarios, es una de las estrategias más eficaces para

garantizar la protección integral de las victimas y la sanción de los agresores.
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VISTA: La Constitución de la República Dominicana.

VISTA: La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación

contra la Mujer (CEDAW).

VISTA: La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra la Mujer ("Convención de Belém do Paré").

VISTA: La Ley Núm. 138-11, Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, del 21

de junio de 2011, y su modificación por la Ley Núm. 1-25.

VISTA: La Ley Núm. 24-97, contra la Violencia Intrafamiliar, del 27 de enero de 1997.

VISTO: El Código Penal de la República Dominicana.

VISTO: El Código Procesal Penal de la República Dominicana.

VISTO: El Reglamento Interno de la Cámara de Diputados.

EL CONGRESO NACIONAL

En Nombre de la República

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I: OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer el sistema de

administración de justicia para prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar la

violencia contra las mujeres, especialmente el feminicidio, a través de la incorporación

de la perspectiva de género en la selección de jueces y juezas y la creación y regulación

de una jurisdicción especializada en violencia de género.

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. Las disposiciones de la presente ley son de orden

público y de aplicación en todo el territorio nacional. Modifican el régimen de selección

de jueces a cargo del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) y establecen una nueva

jurisdicción especializada dentro de la estructura del Poder Judicial.

Artículo 3.- Principios Rectores. La interpretación y aplicación de esta ley, así como de

toda la normativa conexa en materia de violencia de género, se regirá por los siguientes

principios:
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a) Debida Diligencia Reforzada: Obligación del Estado de actuar de manera proactiva,

inmediata y exhaustiva para garantizar la protección de las mujeres frente a la violencia,

b) Centralidad de la Víctima y No Revictimización: El diseño de los procedimientos y

la actuación de los operadores judiciales deben priorizar la dignidad, seguridad y

protección de la víctima, evitando cualquier forma de victimización secundaria,

c) Especialidad: La intervención judicial debe estar a cargo de personal con formación y

competencia técnica acreditada en perspectiva de género y derechos humanos de las

mujeres,

d) Inter\’ención Integral y Multidisciplinaria: La respuesta judicial debe ser

complementada con el auxilio de profesionales de la psicología, el trabajo social y otras

disciplinas pertinentes para una comprensión y reparación integral del daño,

e) Accesibilidad y Tutela Judicial Efectiva: El Estado garantizará un acceso a la justicia

gratuito, rápido, sencillo y libre de barreras para todas las mujeres víctimas de violencia.

\

TÍTULO U: DE LA SELECCIÓN JUDICIAL CON PERSPECTIVA DE

GÉNERO

CAPÍTULO ÚNICO: MODIFICACIÓN DE LA LEY NÚM. 138-11, ORGÁNICA
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Artículo 4.- Modifícacíón del Artículo 15 de la Ley Núm. 138-11. Se modifica el

Artículo 15 de la Ley Núm. 138-11, Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura,

para que en lo adelante rece de la siguiente manera:

"Artículo 15.- Criterios de Evaluación. El Consejo Nacional de la Magistratura

evaluará a las y los postulantes sobre la base de criterios de mérito, capacidad,

idoneidad profesional, integridad y compromiso ético. Atales fines, el reglamento

de aplicación de esta ley establecerá un sistema de puntuación que pondere, entre

otros, los siguientes aspectos: la trayectoria profesional, la formación académica,

la producción intelectual y el desempeño en las vistas públicas."

Artículo 5.- Adición del Artículo 15 bis a la Ley Núm. 138-11. Se agrega un Artículo

15 bis a la Ley Núm. 138-11, Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura, con el

siguiente texto:

"Artículo 15 bis.- Criterio Obligatorio de Perspectiva de Género. Para la

evaluación de la idoneidad y capacidad de las y los postulantes, el Consejo

Nacional de la Magistratura incorporará como criterio obligatorio y de
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ponderación preeminente la acreditación de formación especializada y la

demostración de competencias en la aplicación de la perspectiva de género, el

derecho antidiscriminatorio y los derechos humanos de las mujeres.

Párrafo I.- El reglamento de aplicación de la presente ley detallará los mecanismos

objetivos para la evaluación de este criterio, los cuales incluirán, sin ser limitativos:

a) La valoración de títulos de postgrado, diplomados o cursos de especialización en

materia de género, violencia contra las mujeres y derechos humanos,

b) La ponderación de la experiencia profesional acreditada en el manejo de casos de

violencia de género, ya sea en la judicatura, el ministerio público, la defensa pública o el

litigio privado,

c) La evaluación de publicaciones, investigaciones o docencia en la materia,

d) La realización de pruebas técnicas, como el análisis de casos hipotéticos o sentencias,

diseñadas para medir la capacidad del postulante para identificar estereotipos de género

y aplicar un razonamiento jurídico con enfoque de igualdad.

Párrafo II.- La ausencia o insuficiencia manifiesta de formación y competencia en esta

materia será considerada un demérito significativo en la evaluación final del postulante.

Las decisiones del CNM deberán motivar expresamente la valoración otorgada a este
criterio."

\

TITULO III: DE LA JURISDICCION ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA DE

GÉNERO

CAPÍTULO I: CREACIÓN, NATURALEZA Y SEDE

Artículo 6.- Creación. Se crean los Tribunales de Primera Instancia Especializados en

Violencia de Género, en lo adelante "los Tribunales Especializados", como órganos

permanentes del Poder Judicial, con la estructura y competencia que establece la presente
ley.

Artículo 7.- Implementación Gradual. El Consejo del Poder Judicial dispondrá la

creación y puesta en funcionamiento de los Tribunales Especializados de manera gradual,

iniciando en los distritos judiciales con mayor incidencia de violencia de género,

conforme a las estadísticas oficiales. El plan de implementación deberá completarse en

un plazo no mayor de cinco (5) años a partir de la entrada en vigencia de esta ley.

CAPÍTULO II: COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL
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Artículo 8.- Competencia Penal. Los Tribunales Especializados tendrán competencia

exclusiva para la instrucción, conocimiento y fallo de las siguientes infracciones penales,

cuando la víctima sea una mujer y el hecho se enmarque en un contexto de violencia de

género conforme a la Ley 24-97 y los tratados internacionales:

Feminicidio, en todas sus formas, una vez sea tipificado expresamente en el

Código Penal, y hasta entonces, los homicidios de mujeres cometidos en un

contexto de violencia de género.

a)

b) Actos de violencia, tortura y barbarie.

c) Amenazas, coacciones y toda forma de violencia psicológica.

d) Violencia sexual y agresión sexual.

e) Las infracciones previstas en la Ley Núm. 24-97.

0 Cualquier otra infracción penal cometida con la intención de causar daño a la

mujer por su condición de tal.

Artículo 9.- Competencia Civil por Atracción. Cuando en un Tribunal Especializado se

inicie un proceso penal por alguna de las infracciones señaladas en el artículo anterior,

dicho tribunal tendrá competencia exclusiva y excluyente para conocer de las siguientes

acciones civiles, siempre que hayan sido interpuestas por la víctima y guarden relación
directa con los hechos de violencia:

Emisión y seguimiento de órdenes de protección.a)

b) Atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar.

Guarda, custodia y régimen de visitas de los hijos e hijas menores de edad.c)

d) Fijación de pensiones alimentarias provisionales.

Cualquier otra medida cautelar de naturaleza civil destinada a proteger a la víctima
o a su descendencia.

Párrafo.- El ejercicio de esta competencia por atracción busca proporcionar a la víctima

respuesta judicial unificada e integral, evitando la fragmentación de
múltiples jurisdicciones.

e)

una
su caso en
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Artículo 10.- Competencia Territorial. Será competente el Tribunal Especializado del

domicilio de la víctima al momento de la denuncia, o el del lugar de comisión del hecho,
a elección de la víctima.

CAPÍTULO III: ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo II.- Jueces y Juezas. Los Tribunales Especializados serán unipersonales y

estarán a cargo de jueces y juezas designados por el Consejo del Poder Judicial, quienes

deberán acreditar la especialización en la materia conforme a los perfiles y concursos que
se establezcan.

Artículo 12.- Equipo Técnico Multidisciplinario. Cada Tribunal Especializado contará

con un Equipo Técnico Multidisciplinario adscrito de forma permanente, integrado por

un número suficiente de profesionales de la psicología, el trabajo social y la medicina,

con especialización acreditada en violencia de género.

Artículo 13.- Funciones del Equipo Técnico Multidisciplinario. El Equipo Técnico

Multidisciplinario tendrá las siguientes funciones, entre otras que determine el Consejo
del Poder Judicial:

a) Realizar la evaluación de riesgo de la víctima de manera inmediata tras la denuncia,

b) Elaborar informes periciales sobre el daño psicológico y social sufrido por la víctima

y sus hijos e hijas,

c) Brindar acompañamiento y contención emocional a la víctima durante todo el proceso

judicial,

d) Asesorar al juez o jueza sobre la pertinencia y el alcance de las medidas de protección

y reparación,

e) Colaborar en el seguimiento del cumplimiento de las medidas impuestas.

TÍTULO IV: NORMAS PROCESALES ESPECIALES

CAPÍTULO I: PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO Y MEDIDAS DE

PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA

Artículo 14.- Celeridad y Prioridad. Los procesos que se ventilen ante los Tribunales

Especializados tendrán carácter prioritario y urgente en todas sus etapas.

Artículo 15.- Protección de la Intimidad. Se adoptarán todas las medidas necesarias

para proteger la intimidad y la identidad de la víctima y sus familiares, incluyendo la

celebración de audiencias a puerta cerrada y la reserva de las actuaciones.
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Artículo 16.- Práctica de la Prueba. El juez o jueza velará por que la declaración de la

victima se realice en un entorno que evite la confrontación directa con el imputado y la

revictimización. Se priorizará el uso de medios tecnológicos como la cámara Gesell o la

videoconferencia, y se limitarán los interrogatorios que sean repetitivos, capciosos o que

indaguen sobre la vida íntima de la víctima de forma no pertinente a los hechos.

CAPÍTULO 11: ADAPTACIONES AL CÓDIGO PROCESAL PENAL

Artículo 17.- Valoración de la Prueba. En la valoración de la prueba, el juez o jueza

deberá aplicar la perspectiva de género, considerando el contexto de la relación, el

historial de violencia, el desequilibrio de poder y los efectos del trauma en el

comportamiento y testimonio de la víctima. El testimonio de la víctima, cuando sea

coherente, persistente y esté corroborado por elementos periféricos, podrá constituir

prueba suficiente para destruir la presunción de inocencia.

Artículo 18.- Prohibición de Mediación. Queda prohibida la mediación, conciliación o

cualquier otra forma de resolución alternativa de conflictos en los procesos penales por

las infraceiones de eompetencia de los Tribunales Especializados .

TÍTULO V: RÉGIMEN DE FORMACIÓN Y DOTACIÓN DE RECURSOS

CAPÍTULO I: FORMACIÓN CONTINUA Y ESPECIALIZADA

Artículo 19.- Programa de Formación. La Escuela Nacional de la Judicatura,

coordinación con el Ministerio de la Mujer y otras instituciones especializadas, diseñará

e implementará un programa de formación inicial y continua, de carácter obligatorio, para

todos los jueces, juezas y personal administrativo y técnico de los Tribunales

Especializados. Dicho programa deberá incluir, como mínimo, contenidos sobre teoría de

género, derechos humanos de las mujeres, normativa nacional e internacional, psicología
del trauma y técnicas de abordaje a víctimas.

Capítulo II: Dotación Presupuestaria

Artículo 20.- Asignación Presupuestaria. La Ley de Presupuesto General del Estado

consignará anualmente las partidas necesarias para la creación, instalación, equipamiento

y funcionamiento de los Tribunales Especializados y sus Equipos Técnicos

Multidisciplinarios, garantizando la sosíenibilidad financiera de esta jurisdicción. La falta

de recursos no podrá ser invocada como causa para el incumplimiento de las disposiciones
de la presente ley.

4^
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TITULO VI: DISPOSICIONES TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS

Artículo 21.- (Transitorio) Plan de Implementación. Dentro de los noventa (90) días

siguientes a la promulgación de esta ley, el Consejo del Poder Judicial deberá aprobar y

publicar el plan de implementación gradual de los Tribunales Especializados,

identificando los distritos judiciales prioritarios y el cronograma de actuación.

Artículo 22.- (Transitorio) Régimen de Causas en Trámite. Las causas por delitos de

violencia de género que se encuentren en trámite en los tribunales ordinarios al momento

de la entrada en funcionamiento de un Tribunal Especializado en su jurisdicción,

continuarán siendo conocidas por dichos tribunales ordinarios hasta su conclusión, salvo

que la etapa de juicio oral no haya iniciado, en cuyo caso serán remitidas al Tribunal

Especializado competente.

Artículo 23.- (Transitorio) Vacatio Legis. Se establece un período de vacatio legis de

doce (12) meses a partir de la promulgación de la presente ley para el Título III y los

títulos subsiguientes, a fin de permitir al Poder Judicial y a las demás instituciones

involucradas realizar las adecuaciones administrativas, presupuestarias y formativas

necesarias para su correcta implementación. Las disposiciones del Título II entrarán en

vigencia de forma inmediata.

Artículo 24.- Derogación. Quedan derogadas todas las leyes, decretos, resoluciones y

disposiciones de igual o inferior jerarquía que sean contrarios a la presente ley.

Artículo 25.- Entrada en Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha

de su promulgación y publicación, con las salvedades establecidas en el artículo 23.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados... DADA en la Sala de Sesiones

del Senado...

ProDonentcs

% •
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Angem Pérc i Diaz
Diputada Prov Azua

Jaquefii
Diputada írov. La Romana

nández Indhíra De Jesús

Diputada
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(PRM)

\
LA VEGA

PERAVIA

Carolin Mercedes De la Cruz (PRM)
Carmen Leída Escaffuller Mo •e Meló (PRM)

Gabriela María Abreu Santos (PRM)

PUERTO PLATA

Gilda Mercedes Moronta Guzmán (FP) Fiordaliza Estévez Castillo (PRM)

Vilma Morillo (PRM)

Heidy María Musa Kunhardt (PLD)

MARIA TRINIDAD SANCHEZ Lidia Esther Pérez De Tave/as (PRM)

Sonia Múñez Esnino (PRM)

SAMANA

Carmen Lidia Williams Benjamín (PRM)MONTE CRISTI

Johanny Margarita Martínez Gómez (PRM)

SAN CRISTOBAL

Ana Miledy Cuevas (PRM)

'lÁÁ



Gregoria Monserrat Santana Silfa (PRM) SANTIAGO

Deisy Emelda Díaz Salcedo (PRM)

Jacqueline Montero (PRM)

Dharuelly Leany^/ laraballo (PRM)

Margarita Tejeda De La Rosa (P!

Dilenia Altagri uñoz (PRM)antos^

Estamy Rafaela Colón Tatis (PRM)

SAN JOSE DE OCOA

Ll^iris del Carmen Espinal Cabrera (FP)
Elida Yalis Soto Moi;dán (PRM)

r

Mima Josefina López Francisco de Matos (PRM)

SAN JUAN

Elvira Corporán de Lebrón (PRM) Nelsa Shoraya Suárez Ariza (PRM)

SAN PEDRO DE MACORIS SANTIAGO RODRIGUEZ

Carlixta Carolina Paula de la Cruz (PRM) Juana Ramona Castillo (PRM)

SANCHEZ RAMIREZ VALVERDE

Caty Díaz Abreu (PRM^ María Elisa Suárez Alcalá (PRM)


